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'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hom

iAño de la Llnidad,Ia Paz y el Desarollo-

@"r,g@hürll" Or"p,

ACUERDO DE CONCEIO Nn o65-zoz3-CM-MDO-Q/C

Oropesa, zz de diciembre del zoz3.

EL CONCE'O MUNICIPAL D[ Iá. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA - PROVINCIA D[
QUISPICANCHI _ DEPARTAMENTO DE CUSCO

VTSTO: En Sesión Ordina¡ia de Conceio N" oz4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha zr de diciembre de zo:3; y

teniéndose como punto de agenda el INFOBME N' 18G2@$SGMAyRRNN, emitido por la Sub Gerente de

Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Municipalidad Distrital de Oropesa, Asunto: Solicita priorización

del proyecto "Meioramiento del Servicio de Limpieza Pública en la Localidad de Oropesa - Distrito de Oropesa

- Provincia de Quispicanchi - Departamento de Cusco", y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo r94' de la Constitución Política del Peru, modificado

por la Ley N'3o3o5 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo II del Título Preliminar

de la Ley No 27972 - Ley Orginica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de

gobiemo local, los cuales tienen autonomia polltica, económica y administrativa en asuntos de su

competencia, autonomía que radica en efercer actos de gobiemo, actos administrativos y de administración,

con suieción al ordenamiento iurídico vigente;

Que, el artículo +r' de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son

decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos especlficos de interés público, vecinal o institucional,

que expresan Ia voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o suietase a una

conducta o norma institucionali

Que, las Obras por Impuesto son un mecanismo amparado por la Ley N" z9z3o, que busca impulsar

la inversión pública pa¡a reducir la brecha de infraestructura existente en el país con proyectos de impacto

regionat y local mediante el financiamiento de empresas privadas;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" z9z3o - Ley que impulsa la inversión publica regional

y local con participación del sector privado, apmbado por el Decreto Supremo N' 294-zor&EF, establece el

marco normativo para que los gobiemos regionales, municipales y universidades publicas puedan suscribir

convenio con las empresas privadas que impulsen la ejecución d€ proyectos de inversión de impacto

regional y local con la participación del sector privado mediante la suscripción de convenios para el

financiamiento y eiecución de proyectos en armonla con las politicas y planes de desar¡ollo naclonal,

regional o local, que cüenten con la declaración de viabilidad en el Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de Inversiones Inviefte.Pe;

Que, de acuerdo al nume¡al ro.r del artlculo ro' del Texto Único Ordenado del Reglamento de la

Ley N" 29210 - Ley que impulsa la inversión prlblica regional y local con participación del sector privado,
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aprobado por el Decreto Supremo N" zgr4-zor&EF, [a lista de proyectos priorizados a eiecutarse en el marco

del mecanismo de Obras por Impuestos, deben ser consist€ntes con los objetivos, las metas y los indicadores

establecidos en el Invierte.pe, y cuando corresponda, podrán incluir investiSación aplicada y/o innovación
tecnológica;

Que, el inciso r del numeral ro.z, del articulo ro' del Texto Único Ordenado del Reglamento de la

Ley No z9z3o, señala que la lista de proyectos priorizados a eiecutarse en el marco de la citada norma debe

ser aprobada por el Consefo Regional, Conceio Municipal o Consefo Universitario. Esta facultad es

indelegable; precisándose en el numeral ro.3 del aludido artlculo que, en el mismo acto, la entidad pública

designa al comité Especial, conforme al pmcedimiento establecido en el articulo zo" del TUO del

Reglamento de la Ley N' z9z3o;

Que, mediante Informe N" 18ó-2023-SGMAyRRNN, ernitido por la Sub Cerente de Medio Ambiente

y Recursos Naturales de la Municipalidad Distrital de O¡opes¿ Asunto: Solicita priorización del proyecto

"Meioramiento del Servicio de Limpieza Pública en la Localidad de Oropesa - Distrito de Oropesa - Provincta

de Quispicanchi - Departamento de Cusco";

Que, en Sesión Ordinaria de Conceio No oz4-:o:3-CM-MDO-Q/C, de fecha zr de diciembre del :o23,

por unanimidad de votos del conceio municipal aprobó la priorización del proyecto "lúeioramiento del

Servicio de Lrmpieza Rlblica en la Localidad de Oropesa - Distrito de Oropesa - Provincia de Quispicanchi -
Departamento de Cusco";

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la

Sesión Ordina¡ia No oz4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha ur de diciembre del uoz3, el Conceio Municipal al

amparo de las facultades conferidas en el articulo 9" y 4r de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Ley

N z797z, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta:

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la priorización del proyecto " Meioramiento del Servrcio de Limpieza

Pública en la Localidad de Oropesa - Dstrito de Oropesa - Provincia de Quispicanchr - Departamento de

Cusco", para su financiamiento y eiecución en el marco del TUO de la [,ey N' 29230 - Í:'y que impulsa la

Inversión Pública Regional y Local con participación del Sector Privado.

ARTICULO SIGUNDO.- FACULTAR at señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Oropesa, Mag. Luis
Alberto Bellota Esquível, suscribir los Convenios de Inversión Pública tocal con las empresas privadas, asi
como aprobar, autorizar y supervisar los procedimientos del mecanismo de Obras por lmpuesto, conforme
lo establece el articulo 6" del TUO de la Ley N" z9z3o.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y áreas correspondienres el
cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio.

ARfiCtiLO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretarla General de ta Municipalidad Distrital de Oropesa para
que formalice la notiffcación del presente Acuerdo de Concejo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2le

y <e del TUO de la [,ey Ne 27444, Decreto Supremo N" oo4-zor9-fUS, a las instancias correspondientes.

REGISTRESE, COMUNI QUESE Y CÚMPLASE.
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